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eetablézca,n los ttlédioa dé ~rl.dad pteY1Sto. en los Reg,lamen-
tos en figo. sobre lés tttstalac10nes eléCtri<:as. . 

2 Il:stá declaración lleva impl1élta la neceak1a<l de ocupa-. 
ción de los bienes o adqulsiéfón de los dérechós afectados, as! 
QOmo la. imposición de la servidumbre de paso de ener¡1a eléc
trica. 19ualmente la autorización pan, el establecimiento o paeo 
de la instalación eléctrica sobre terrenos de dominio, USo o eer
vicio público o patrimoniales del EBtado o <le WIOPúbUco pro
pios ó comunales de la Provincia y Mun1cipio,o 188 de eervl
ciOll de los mismos y zonaa y servidumbre pf¡b1ica. procurAndO 
eh todo caso hacer compatible la afectación a la flnalldad 
de la zona de servidumbre con el siStema técnico de paso, 
conforme a la sección segunda del Decreto 2619/1966. 

3. Én caso de tener qUe acudir a la expropiación forzo,¡¡a o 
a ésta y a la urgente ocupación de terrenó;S la. tramitactón de 
los expedientes para ' la obtención de estos beñetl.{!lOS será tea-. 
lizada de aeuerdo con el Decreto citado. solicitándolo conforme 
al artícuJo 15 del mismo. 

4. Además de 'las anteriores condiciones, deberán cumpUrse 
las que se detallan a. continuacl.6n, f1jadaa por 106 Organismos 
afectadOl!, seglÍn se Impone en 108 artiCUlo/! 14 Y 12 de los ci
tados Deéretos : 

al Se con~en los terrenos de dominio público necesarios 
para el establecimiento de Ja Unéa y se autorlZa la 1nStM(Wión 
de la tnlsma en la parte que a.foota a c/l.uces y vias de comu
nicación, terrenos de dominio Públlcó y aerviclos p.rópl08 O 
dependientes del MiniSterio de Obra4 PübUcas. 

bl En la parte anteriormente menélonade., la. p~te oon
'cestón se entiendeotorgaClo dejando a salVo ' el deretho de pro
piedad y sin perjuiciO de tercero. 

c) Regirán en esta parte de la concesión los precep'tos apli
cables de Já. Ley genera[ de Obras Públicas, de 13 de abria de 
1877, Y dE su Reglamento de 6 de junio siguiente, ~la.mento 
de Policía de Carreteras, Fmocarr11es,AiUaa y Ct.ucea, Normas 
Técnicas aprObadas por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, 
así como todas las disposiciones de carácter general dictadas 
para esta clase de instalaciones o que en io sucesivo puedan 
dictarse. 

d) En los cruzamientos y paralelISmo de la linea con carre
teras y caminos veeinalesse cumplltá 3.0 éBtablecido tanto en 
l~ NOrmas TéCnicas de 4 de enero de 1965 como en la. Ley sobre 
Ordénac16n de las edificaciones contiguas a las carreteras, de 
7 de abriIJ. de 1952. 

é) El depósito ¡»-oVisioilal quedará como definitivo al otOI' 
garse [a concesión, como garantía del C\Unp1.Un1ento ele las con~ 
diciones de la misma, efectliánd~ su devG1uclón una vez apro
bada el acta de 1'eConocimiento final de la Une/!. 

f) Las obras, en la parte a que hace referencia la condi
ción primera, deberán reaJ.iza.rse de acuerdo con eJ proyecto 
presentado, denominado «Linea en alta tensión y centro de 
transformación para el servicio de una fábrica de aceite en el 
ldaómetro 5&,650 de la carretera de Portusaa, término municipal 
de Alcántara (Cáceres), suscrito en Cácerea en agosto de 1966 
por 'el Ingeniero Industrial don Félix Candela Rodrlguez, en el 
qUe figura un presupuesto de ejecución material de 259.439,25 
pesetas y un presupuesto de obras -en terrenos de dominio pú
blico de 20.789,40 pesetas, ' en lo que no re8!llta modificado por 
las cláusulas de ~a presente concesi6n. 

' Diehas obras darán comienzo en el plazo de un mes, a partir 
de lafeeha de ~ presente concesión, y deberi.n qUedar termi
nadas en el de seis meses, a partir de la mi8ma fecha, de
biendo el OQIlcesionario dar conocimiento a la Jefatura de Obras 
Públicas de Cáceres del comienzo y terminaci6n de los trabajos. 

g) La instalación de la [inea se efectuará por CUénta. y nes
go del Mncesiónario, el cual responderá. de cuantos dados y per
juicios pudieran causarse con motivo de la mWna. 

h) Tahto durante la construcción como en el periodo de 
explotación, las instalaciones e1éétrlcas quedarin sometidas en 
las ' partes mencionadas a la inspección y vigilancia. de [as Jefa.
turas de Obras Públicas a que ootrespond.a, stendo de cuenta 
del concesionario el abono de las tasas que por dichos conceptos 
resulten de aplicación, con arreglo a las djsposiciones vigentes 
o que en ~o sucesivo puedan dictarse. • 

1) Una vez terminadas [aa obrM, el conCesionario dará cuen
ta de ello a la Jefátura de Obras Públicas origen de la. ilinea. 
que levantará el acta de referencia. conjuntamen,te con aa. re
presentación del Ministerio de Industria, de acuerdo con 10 que 
prevt.ene el articulo 'cuarto del Decreto de 13 de febrero de 1964. 
, j) La distancia mínima de los apoyos en el cruzamiento con 
la carretera. afectada por esta tnstalálci6n eléctrica será la. indi
cada en el plano presentado: 50 metros. 

Cáceres, 7 de julio de 1967.-El Ingeniero Jefe.-2.566-B. 

~ESOLUCION de la Delegación d. InttUltrfa de 
Guipúzcoa. par la que .e autoriaa a c1berduero, So
ciedad A nónfma" el est4blecim~nto ele la Unea 
de transporte de energta . ellfctrioti que Be cita fI se 
decla.ra. en concreto la utilidad pública de la mfsma. 

Visto el exPediente incoado en esta Delegación de IndU$trla 
de Gulpúzcoa a l instancia de «Hidroeléctrica Ibérica., lbérduero, 
Sociedad Anónima», con domic!,llo en BUbao, calle Oenera:l Ge.r-

doq\li, 8, ' solicitando e;utórización para ln.,stalar una linea de 
ttáMpOrte de energla eléctrica y la declaración en concreto de 
utilidad pública de la misma, y cumpUdos los trámites regl .... 
mentarios ordenados en el capítulo 1U ,del Decreto 261 7 /1~ 
sobre autorización de instalaciones eléctricas y en el capitulo In 
d~l Decreto 2919/ 1966 Sobre expropiacl6n forzosa y sancionE!l! 
en materia de Instalad ones eléct ricas, 

Esta Delegación de Industria ha resuelto : 
Autorizar a «Ibe1'liuero S A». el est ablecimiento de la $1-

guién,te In~ación: 
Una. lÚlea de transporte de energía eléctrica aérea trifásica. 

doble, circuito a 30 KV., de 3.399 metros de longitud, formada 
por se1a conductores de Al-Ac. de 381,5 mllfmetros cuadradO$ 
de sección hasta el apoyo número 9, y el resto de la linea, con 
conductores de Al-Ac. de 181,7 milímetros cuOOrados. Tola la 
linea y derivaciones, sobre apoyos metálicos. 

La linea arranca en la E. T . D. de Usúrbll y termina en 
el apoyo 20. De la linea parten las siguient es derivaciones de 
las mismas caracter1sticll8 : 

Derlva.ción a Ferrocarriles Vasconga<:los. Parte dé! apoyo e 
y tiene una longitud de 65 metroS. 

Derivación a Mlchelln : Parte del apoyo 9 y t iene una lon-
gitud de 290 metros. ' 

Derivaci6n a Brunet: Parte del apoyo 20. final de la linea, 
y tiene una ¡ongitud de 310 metros. 

Derlva.ción a Bianchi: Parte del apoyo l · de la derivación a 
Brunet y tiene una longitud de 122 metrOs. 

Declarar en concreto la ut iJ1dad pública de la instalaci6n 
eléCtrica qUe se autoriza. a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre Expropiación Forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación. de 20 de 
octubre de 1966. 

. PMtl. el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de. 
la. mJsma. déberá ~Ir los trámites señalados en el capitulo IV 
del Decreto 2617/1966. 

San Sebastián, 6 de julio de ,1967.-El Ingeniero Jefe.--6.117-C. 

, 
RESOLUCION de la Delegaci&n de Induatrfa , de 
Santander por la que se autoriza a «Electra de 
Víe3g0, S. ,A.», la instalación de una Unea de trans
'(Kn'te de energía. eléctrica que se cita y se declara 
en concreto la utilúlad. pública de la mi8ma. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a inStancia. de cElectra de Viesgb, S. A.», con oficinas en esta 
ciudad, calle del Medio, número 12, solicitando autorización para 
inst9l1ar una linea de transporte de energía eléctrica y la decl&, 
ración en concreto de la utilidad pública de la misma, para 
impo~er la servidumbre forzosa de paso de energía eléctrica, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en los ])e. 
cretos de 20 de octubre 2617/ 1966, sobre autorización de instaJa. 
cionea eléctricas. y 2619/1966, sobre exprQpiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas ; 

Resultando que con la Jefatura Provinci9J de Carreteraa de 
Saontander se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el ar~ 
ticulo 11 del Decreto 2619/ 1966. de 20 de octubre, .estando confor
me la Etnpresa peticionaria con los tétminos del condicionado 
correspondientes; 

Resultando que dentro del plazo reglamentario se han pre
sentado oposiciones suscritas por doña Rosario Sierra Trueba, 
doña Segunda Viotao del Rio, don Juan Viot.a d.el Río, doña Fe
licidad Tijero Herrero, don Tomás San Millán Ruiz, don Angel 
Sainz de la Maza Zamanillo y don José Abad Martinez, y ha-. 
sadas en que el tra.zado de la linea aofecta a terrenos que cona
tituyen valores edificables y zonas urbanizadas con proyecto 
aprobadO; 

Resultando que haoiéndose pedilio al Ayuntamiento de As
tillero el condicionado que sefia.la el articulo 15 del Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, éste 'contesta con fecha. 11 de ene
ro de 1967 diciendo que puede enviar el condicionado pedido, 
por no figurar éste en el Plan General de Ordenación Urbana 
le~ahnente aprobado; 

Vistos los informes favorables de los Departamentos, Oiga
nismos y Corpora.ciones que figuran unidos al expediente, 

Esta Delegación de Industrial en uso de las atribuciones que 
le confieren los Decretos de 20 ae octubre 2617/1966, sobre auto
rizaciones de instalaciones eléctricas, y 2619/1966, sobre expro
piación forzosa. y sanciones en materia de Instalaciones eléctri
cas, ha resuelto: 

Autorizl\ll' a cElectra de Viesgo, S. A.», oara establecer la si
guiente instalación: 

Una línea de transporte de energía eléctrica, aérea, trifásl.ca, 
doble circuito cDupleXl, de 66 kV. de tensión de ser vico, cable 
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de aluminio acero de 107,7 m:ilfIv.etros cuadrados de sección 
tiOt/Il, sobre apoyos metállcos. Longitud de la linea, 1.175 metros. 
Origen en la. subestación ' de «Electra de Vlesgo, S. A .• , en El As
tillero, y final en «Talleres del Astillero». Oapacidad de trans
porte, 50.000 kW. por circuito. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a efectos de imponer servidumbre for
zosa de paso de energía eléctrica. 

La presente autoriza.ción y declaración de ut1l1dad pública 
se otorgan de acuerdo con las Leyes de 24 de noviembre de 1939, 
sobre Ordenación y Defensa de la Industria, 10/1966, de 18 de 
marzo, sobre Expropiación Forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966, con las condiciones generales establecidas en 
la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939 y las espe
cia:Ies siguientes: 

Primera.-Las obras se ejecutarán de acuerdo con el pro
yecto que ha servido de I;>ase para la tramitación del expediente, 
suscrito en Santander en diciembre de 1965 por el Ingeniero 
Industrial don Joaquín Ruiz Rivas, no pudiendO introducirse 
variaciones en el mismo sin la previa autorización de esta De
legación de Industria. 

Segunda.-Las obras deberán dar comienzo en el, plazo de 
un mes a partir de la fecha de publicación de esta Resolución 
en el <<Boletín Oficial del Estado» y terminarán en el de un 
a.ño a partir de la de su comienzo. 

Tercera.-Tanto durante la construcción como durante su 
explotación, la instalación autorizada estará bajo la inspección 
y vigilancia de esta Delega.ción de ' Industria, a cuyo efecto 
«Electra de Viesgo S. A.» comunicará al citado Organismo la 
fecha de comienzO y terntlnación de las obras. 

Cuarta.-Loselementos de la instalación serán de proceden
cia. nacional. 

Quinta.-<<Electra de Viesgo, S. A.lt, viene obligada a mante
ner constantemente la instalación dentro de las normas seña
ladas en las Instrucciones de Carácter Genaal y RegIamento 
aprobado por Orden ministerial de 23 de febrero de 1949, modi
ficado por la de 4 de enero de 1965. 

Sexta.-Por «Electra ¡de Viesgo, S" A.», y una vez en servicio 
la línea, se procederá, de acue~d,o con la Com~a Telefónica 
Nacional de España y los ServlClOS Técnicos Regionales de Te
lecomunicación, a tomar las medidas necesarias para evitar las 
perturbaciones que pUdieran producirse en las ~municaciones 
respectivas. 

Séptima.-La presente autorización caducará por el incum
plimiento de las condiciones impuestas, y a.s1mismo la impo
sición de la servidumbre forzosa de paso de energía eléctrica 
implícita en la declaración de utilidad pÚblica otorgada cad~
cará por cualquiera de los motivos expuestos en el artículo 30 
del Decreto 2619/ 1966. de 20 de octubre. 

Octava.-La presente Resolución deberá ser presentada en 
el plazo reglamentario ante la. Oficina Liquidadora del Impues
to General sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídi
COs Documentados, de acuerdo con lo dispuesto en la l;.ey 41/1964, 
de 11 de junio. 

Contra la imposición de la servidumbre de paso de enérg1a 
eléctrica que se decreta., impI1cita en la declaración de utilidad 
pública otorgada, puede interponerse recurso de alzada ante 
elexcelentisimo señor Ministro de Industria, en la forma y 
plazo previstos en el articulo 22 de la Ley de ,Expropiación For
'zosa de 16 de diciembre de 1954. 

Dios guarde a V. S. muchos a.ños. ' 
Santander, 15 de julio de 1967.-El Ingeniero Jefe.~,l85-c. 

MINISTERIO DEL AIRE 

DECRETO 1646/ 1967, de 13, de jul~ por el que se 
concede la Gran Cruz de la Oraen del Mérito 
Aeronáutico, con distintivo blanco, al Ministro de 
Hacienda, don Juan José Espinosa San Martín. 

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el Ministro de Hacienda, don Juan José Espinosa San Martín, 
a propuesta de! Ministro del Aire, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Aeronáutico, con distintivo blanco. 

Asi lo dispongo por e! presente Decreto, dado en Madrid 
a trece de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

El M1n1stro' del AIre, 
JOSE !.ACALLE LARRAGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRE'l'O 1647/1967, de 13 de jul~_por el que se 
concede la Gran Cruz de la Oraen del Mérito 
Aeronáutlco, con , dtstintivo blanco, al Mintstro de 
Trabajo, don ' Jesús Romeo Gorrla. 

En atención a los méritos y ci1"cunsta.ndas que concurren en 
El Minlstro de Tmbajo, don Jesús Romeo Gorria, a propuesta 
del Ministro del Aire ' , 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la orden del Mérito 
Aeronáutico, llOh dist1Iitivo blanco. 

AS{ lo dispongo por el presente Decreto,dado en Madrid 
a trece de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

El M1n1stro del Alre, 
JOSE ' LACALLE LARRAGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1648/1967, de 13 de 1ulio, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Aeronáutico, con distintivo blanco, al Mintstro de 
Industria, don Gregorio López Bravo de Castro. 

En atención a los méritos y ci1"cunstaIl.cias que concurren en 
el Ministro de Industria, don Gregorio López Bravo de Castro, 
s. propuesta del Ministro del Aire. 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Aeronáutico, con distintivo blanco. 

AS{ lo dispQngo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a trece de julio de mil novecientos sesenta y , siete. 

El Ministro del Aire, 
JOSE LACALLE LARRAGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1649/196'!.t de 13 de julio, por el que se 
concede la Gran \,;ruz de Ja Oraen del Mérito 

, Aeronáutico, con distintivo blanco, al Ministro Se
cretario general del'Movtmiento, don José Salís Rutz. 

J:D. atención a los méritos y CÍl'cunstancias que concurren en 
el Ministro ' Secretario general del Movimiento, don José SoI1s 
Ruiz, a propuesta del Ministro del Aire, . 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la orden del Mér1to 
Aeronáutico, con distintivo blanco. 

AS{ lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a trece de julio de mil novecientos sesenta y siete, 

D ~nl!!tro del Aire, 
JOSE LACALLJ: LARRAGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1650/196'f.¡ de 13 de julio, por el que se 
concede la, Gran \,;ruz de la Orden del Mérito 
Aeronáutico, con distintivo blanco, al Ministro de 
de Comercio don Faustino Garcia-Moncó Fer
nández. 

En , atención a los méritos y circunstancias que (concurren en 
el Ministro de Comercio, don Faustino Garcia-Moncó Femán
dez, a propuesta del Ministro del Aire, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la orden del Mérito 
Aeronáutico, con distintivo blanco. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a trece de jUlio de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro del Aire, 
JOSE LACALLE LARRAGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1651/1967, de 13 de julio, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Aeronáutico, con distintivo blanco, al Ministro sin 
Cartera y Comisario del , Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social, don Laureano López Rodó. 

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
e! Ministro sin Cartera y comisarlo del Plan de l>esa.p'ollo Eco
nómico y Social, don Laureano López Rodó, a propuesta del 
Ministro del Aire, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito ' 
Aeronáutico, con distintivo blanco. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a trece de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

ElM1n1stro del AIre, 
JOSE LACALLE LARRAGA 

FRANCISCO FRANCO 


